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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de los Códigos Penal Federal, y 
Nacional de Procedimientos Penales, en materia de delitos ambientales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 

Dips. Karen Castrejón Trujillo, Eunice Monzón García y Luis Edgardo Palacios 

Díaz. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

26 de octubre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
26 de octubre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Justicia con opinión de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Aumentar penas y multas al que realice actividades de producción, almacenamiento, tráfico, importación o 

exportación, transporte, abandono, desecho, descarga, o realice cualquier otra actividad con sustancias 
consideradas peligrosas y a quien realice actividades de producción, almacenamiento, tráfico, importación o 

exportación, transporte, abandono, desecho, descarga, o realice cualquier otra actividad con sustancias 
consideradas peligrosas. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0494-1PO1-21 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar se sustenta en las fracciones XXI y XXIII del artículo 73 que hace al Código Penal Federal y al Código 
Nacional de Procedimientos Penales, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDRAL. 
 

 
 

 
 

 
 

 

Artículo 414.- Se impondrá pena de uno a nueve años de 

prisión y de trescientos a tres mil días multa al que 
ilícitamente, o sin aplicar las medidas de prevención o 

seguridad, realice actividades de producción, 
almacenamiento, tráfico, importación o exportación, 

transporte, abandono, desecho, descarga, o realice 
cualquier otra actividad con sustancias consideradas 

peligrosas por sus características corrosivas, reactivas, 
explosivas, tóxicas, inflamables, radioactivas u otras 

análogas, lo ordene o autorice, que cause un daño a los 
recursos naturales, a la flora, a la fauna, a los ecosistemas, 
a la calidad del agua, al suelo, al subsuelo o al ambiente. 

 

... 

... 

... 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 

CÓDIGO PENAL FEDERAL Y DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

Primero. Se reforman los artículos 414, 415, 416, 

417, 418, 419, 419 Bis, 420, 420 Bis, 420 Ter y 420 
Quáter del Código Penal Federal, para quedar como 
sigue:  

Artículo 414.- Se impondrá pena de dos a dieciocho 

años de prisión y de seiscientos a seis mil días multa 
al que ilícitamente, o sin aplicar las medidas de 

prevención o seguridad, realice actividades de 
producción, almacenamiento, tráfico, importación o 

exportación, transporte, abandono, desecho, descarga, 
o realice cualquier otra actividad con sustancias 

consideradas peligrosas por sus características 
corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables, 

radioactivas u otras análogas, lo ordene o autorice, que 
cause un daño a los recursos naturales, a la flora, a la 

fauna, a los ecosistemas, a la calidad del agua, al suelo, 
al subsuelo o al ambiente. 

... 

... 

... 
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Artículo 415.- Se impondrá pena de uno a nueve años de 

prisión y de trescientos a tres mil días multa, a quien sin 
aplicar las medidas de prevención o seguridad: 

 
I. y II. ... 

... 

... 

 
Artículo 416.- Se impondrá pena de uno a nueve años de 

prisión y de trescientos a tres mil días multa, al que 
ilícitamente descargue, deposite, o infiltre, lo autorice u 

ordene, aguas residuales, líquidos químicos o bioquímicos, 
desechos o contaminantes en los suelos, subsuelos, aguas 

marinas, ríos, cuencas, vasos o demás depósitos o 
corrientes de agua de competencia federal, que cause un 

riesgo de daño o dañe a los recursos naturales, a la flora, 

a la fauna, a la calidad del agua, a los ecosistemas o al 
ambiente 

... 

Artículo 417.- Se impondrá pena de uno a nueve años de 

prisión y de trescientos a tres mil días multa, al que 

introduzca al territorio nacional, o trafique con recursos 
forestales, flora o fauna silvestre viva o muerta, sus 

productos o derivados, que porten, padezcan o hayan 
padecido, según corresponda alguna enfermedad 

contagiosa, que ocasione o pueda ocasionar su 

Artículo 415.- Se impondrá pena de dos a dieciocho 

años de prisión y de seiscientos a seis mil días multa, 
a quien sin aplicar las medidas de prevención o 
seguridad: 

I. y II. ... 

... 

... 

Artículo 416.- Se impondrá pena de dos a dieciocho 

años de prisión y de seiscientos a seis mil días multa, 
al que ilícitamente descargue, deposite, o infiltre, lo 

autorice u ordene, aguas residuales, líquidos químicos o 

bioquímicos, desechos o contaminantes en los suelos, 
subsuelos, aguas marinas, ríos, cuencas, vasos o demás 

depósitos o corrientes de agua de competencia federal, 
que cause un riesgo de daño o dañe a los recursos 

naturales, a la flora, a la fauna, a la calidad del agua, a 
los ecosistemas o al ambiente 

... 

Artículo 417.- Se impondrá pena de dos a dieciocho 
años de prisión y de seiscientos a seis mil días multa, 

al que introduzca al territorio nacional, o trafique con 
recursos forestales, flora o fauna silvestre viva o 

muerta, sus productos o derivados, que porten, 
padezcan o hayan padecido, según corresponda alguna 

enfermedad contagiosa, que ocasione o pueda ocasionar 
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diseminación o propagación o el contagio a la flora, a la 
fauna, a los recursos forestales o a los ecosistemas. 

Artículo 418.- Se impondrá pena de seis meses a nueve 

años de prisión y de cien a tres mil días multa, siempre 
que dichas actividades no se realicen en zonas urbanas, al 
que ilícitamente: 

I. al III. ... 

... 

Artículo 419.- A quien ilícitamente transporte, comercie, 
acopie, almacene o transforme madera en rollo, astillas, 

carbón vegetal, así como cualquier otro recurso forestal 
maderable, o tierra procedente de suelos forestales en 

cantidades superiores a cuatro metros cúbicos o, en su 
caso, a su equivalente en madera aserrada, se impondrá 

pena de uno a nueve años de prisión y de trescientos a 
tres  mil días multa. La misma pena se aplicará aun cuando 

la cantidad sea inferior a cuatro metros cúbicos, si se trata 
de conductas reiteradas que alcancen en su conjunto esta 
cantidad. 

 

... 

Artículo 419 Bis.- Se impondrá pena de seis meses a 
cinco años de prisión y el equivalente de doscientos a dos 
mil días multa a quien: 

su diseminación o propagación o el contagio a la flora, a 
la fauna, a los recursos forestales o a los ecosistemas. 

Artículo 418.- Se impondrá pena de dos a dieciocho 

años de prisión y de seiscientos a seis mil días multa, 
siempre que dichas actividades no se realicen en zonas 
urbanas, al que ilícitamente: 

I. a III. ... 

... 

Artículo 419.- A quien ilícitamente transporte, 
comercie, acopie, almacene o transforme madera en 

rollo, astillas, carbón vegetal, así como cualquier otro 
recurso forestal maderable, o tierra procedente de 

suelos forestales en cantidades superiores a cuatro 
metros cúbicos o, en su caso, a su equivalente en 

madera aserrada, se impondrá pena de dos a 
dieciocho años de prisión y de seiscientos a seis mil 

días multa. La misma pena se aplicará aun cuando la 
cantidad sea inferior a cuatro metros cúbicos, si se trata 

de conductas reiteradas que alcancen en su conjunto 
esta cantidad. 

... 

Artículo 419 Bis.- Se impondrá pena de uno a diez 
años de prisión y el equivalente de cuatrocientos a 
cuatro mil días multa a quien: 
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I. a VI. ... 

... 

... 

Artículo 420.- Se impondrá pena de uno a nueve años de 

prisión y de trescientos a tres mil días multa, a quien 
ilícitamente: 

I. a V. ... 

... 

... 

Artículo 420 Bis.- Se impondrá pena  de dos a diez años 

de prisión y de trescientos a tres mil días multa, a quien 
ilícitamente: 

 
I. a IV. ... 

... 

Artículo 420 Ter.- Se impondrá pena de uno a nueve 

años de prisión y de trescientos a tres mil días multa, a 
quien en contravención a lo establecido en la normatividad 

aplicable, introduzca al país, o extraiga del mismo, 
comercie, transporte, almacene o libere al ambiente, algún 

organismo genéticamente modificado que altere o pueda 

I. a VI. ... 

... 

... 

Artículo 420.- Se impondrá pena de dos a dieciocho 

años de prisión y de seiscientos a seis mil días multa, 
a quien ilícitamente: 

I. a V. ... 

... 

... 

Artículo 420 Bis.- Se impondrá pena 

de dos a dieciocho años de prisión y 
de seiscientos a seis mil días multa, a quien 
ilícitamente: 

I. a IV. ... 

... 

Artículo 420 Ter.- Se impondrá pena de dos a 

dieciocho años de prisión y de seiscientos a seis mil 
días multa, a quien en contravención a lo establecido en 

la normatividad aplicable, introduzca al país, o extraiga 
del mismo, comercie, transporte, almacene o libere al 

ambiente, algún organismo genéticamente modificado 
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alterar negativamente los componentes, la estructura o el 
funcionamiento de los ecosistemas naturales. 

 
... 

Artículo 420 Quáter.- Se impondrá pena de uno a cuatro 

años de prisión y de trescientos a tres mil días multa, a 
quien: 

I. a V. ... 

... 

que altere o pueda alterar negativamente los 
componentes, la estructura o el funcionamiento de los 
ecosistemas naturales. 

... 

Artículo 420 Quáter.- Se impondrá pena de uno a 

diez años de prisión y de y de seiscientos a seis mil 
días multa, a quien: 

I. a V. ... 

... 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

 
 

 
 

 
 

Artículo 167. Causas de procedencia: 

… 

… 

… 

… 

Segundo. Se reforman las fracciones XVI y XVII; así 

como se adiciona una fracción XVIII, todas del artículo 
167 del Código Nacional de Procedimientos Penales para 
quedar como sigue: 

 

 

 

Artículo 167. Causas de procedencia: 

... 

... 

... 

... 
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Se consideran delitos que ameritan prisión preventiva 
oficiosa, los previstos en el Código Penal Federal, de la 
manera siguiente: 

I. a XV. ... 

XVI. Enriquecimiento ilícito previsto en el artículo 224, en 
relación con su séptimo párrafo, y 

XVII. Robo al transporte de carga, en cualquiera de sus 
modalidades, previsto en los artículos 376 Ter y 381, 
fracción XVII. 

No tiene correlativo 

 

... 
 

I. a III. ... 
... 

... 

... 

Se consideran delitos que ameritan prisión preventiva 
oficiosa, los previstos en el Código Penal Federal, de la 
manera siguiente: 

I. a XV. ... 

XVI. Enriquecimiento ilícito previsto en el artículo 224, 
en relación con su séptimo párrafo; 

XVII. Robo al transporte de carga, en cualquiera de sus 
modalidades, previsto en los artículos 376 Ter y 381, 
fracción XVII; y 

XVIII. Contra el ambiente y la gestión ambiental, 

previsto en los artículos 414, 415, 416, 417, 418, 
419, 419 Bis, 420, 420 Bis, 420 Ter y 420 Quáter. 

... 

 
I. a III. ... 

... 

... 

... 

 

 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Juan Carlos Sánchez.  


